
Contra la presente resolución podrán los interesados inter
poner escrito de reclamación ante este Tribunal, en el plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Pontevedra, 27 de abril de 1961.—El Presidente del Tribu
nal, Antonio Iribarren Negrao.

25934 RESOLUCION de 2 de junio de 1981, del Tribunal 
examinador de Segovia que ha de juzgar el con
curso-oposición para proveer seis plazas de Cami
nero, turno libre, por la que se publican las listas 
provisionales de admitidos y excluidos.

Relación de aspirantes admitidos y excluidos a los exámenes 
para cubrir las vacantes reseñadas,, cuyo anuncio fue publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente al día 21 
de febrero del presente año.

Excluidos
Ninguno.

Contra esta lista provisional podrán los interesados inter
poner ante el Tribunal examinador redamación en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al de su publicac ión en el 
«Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con e1 articulo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Segovia, 2 de junio de 1981..—El Presidente del Tribunal, 
Juan Lazcano Acedo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

25935 ORDEN de 25 de septiembre de 1981 por la que 
se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición, turno restringido, anunciado para  
la provisión de la plaza de Profesor agregado de 
grupo III, «Matemáticas III», de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de la Universidad de Santander.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, de 13 dé enero,

Este Ministerio, ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición, turno restringido, anunciado por 
Orden de 6 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de noviembre), para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado del grupo III, «Matemáticas III», de la Es
cuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos de la Universidad de Santander, que estará constituido 
en la siguiente forma: '

Presidente titular: Excelentísimo señor ñon Enrique Cas
tillo Ron'.

Vocales titulares: Don Emilio de la Rosa Oliver, don Pedro 
Albertos Pérez, don José Andrés Lloréns Sánchez y don Eduardo 
Fernández Camacho, Catedráticos de la Universidad Politécnica 
de Madrid, el primero; Politécnica de Valencia, el segundo y 
tercero, y Profesor agregado de Sevilla, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Fer
nández de Troconiz.

Vocales suplentes: Don Gabriel Ferrate Pascual, don Fran
cisco J. Aracil Santonja, don José Ramón Perón González y .don 
Rafael Aracil Santón ja, Catedráticos de la Universidad Politéc
nica de Barcelona, el primero, Sevilla, el segundo y Profesor 
a» ’egado de Valladolid, el tercero, y Politécnica de Madrid, el 
cuarto. . ' '

De acuerdo con lo que establece en la norma 8.a de la Orden 
de 12 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del Estado, de 13


